	

	SOLICITUD DE CONCESIÓN DEL CARNÉ ARTESANO

	

	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	

	[bookmark: _Hlk191475447]NIF/NIE:
	     
	Sexo:
	Hombre ☐
	Mujer ☐
	N/C ☐

	
	
	

	Nombre:
	     
	Apellido 1:
	     
	

	
	
	
	
	
	

	[bookmark: _Hlk191475035]Apellido 2: 
	     
	Fecha de nacimiento:
	     
	

	
	
	
	
	
	

	Domicilio:
	     
	

	
	
	
	
	
	

	Provincia:
	     
	C.P.:
	     
	Población:
	     
	

	
	
	
	
	
	

	Teléfono:
	     
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	
	
	
	
	
	

	El teléfono móvil y/o correo electrónico designado será el medio por el que recibirá(n) los avisos de notificación.

	
	
	
	
	
	

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	

	NIF/NIE:
	     
		Sexo:
	Hombre ☐
	Mujer ☐
	N/C ☐




	

	Nombre:
	     
	Apellido 1:
	     
	Apellido 2:
	     
	

	
	
	
	
	
	

	Domicilio:
	     
	

	
	
	
	
	
	

	Provincia:
	     
	C.P.:
	     
	Población:
	     
	

	
	
	
	
	
	

	Teléfono:
	     
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	
	
	
	
	
	

	Si existe representante, las comunicaciones que deriven de esta solicitud se realizarán con la persona representante designada por la persona interesada.

	

	MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	☐	Correo postal (de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, exclusivamente para aquellas personas que no estén obligadas a la notificación electrónica)

	☐	Notificación electrónica (para personas que elijan o estén obligadas a la notificación electrónica deberán comprobar que estén registradas en la plataforma https://notifica.jccm.es/notifica/ y que sus datos con correctos)

	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía

	Finalidad
	Bases de datos donde se registran los títulos de Artesanos y Maestros Artesanos de Castilla-La Mancha

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. Ley 14/2002 de 11/07/2002 de ordenación y fomento de la artesanía de Castilla-La Mancha (DOCM Nº 90 de 22 de julio de 2002)

	Destinatarios/as
	No existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica:  https://rat.castillalamancha.es/info/0642
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	040271
	

	
	Código SIACI
	

	[image: ]	
	S324
	



		




2

Página 1 | 1

	DATOS DE LA SOLICITUD

	

	Oficio/s artesano/s solicitado/s:
	     
	

	

	Dirección taller:
	     
	C.P.:
	     
	

	

	Localidad:
	     
	Provincia:
	     
	

	

	Teléfono/s contacto:
	     
	Correo/s electrónico/s:
	     
	

	

	Página/s web:
	     
	

	
	
	
	
	

	Redes Sociales:
	     
	

	Solicita: la expedición del carné artesano profesional en el/los Oficio/s de      , que está/n contemplado/s en el Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos de Castilla-La Mancha vigente a la fecha de solicitud.
	



	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIENTO DE LOS REQUISITOS

	
	

	DECLARACIONES RESPONSABLES

	

	La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de persona interesada, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente (marcar lo que corresponda según su caso):
	

	
	

	☐ Que la pieza artesana presentada para su evaluación por parte de la Ponencia Técnica Provincial ha sido creada expresamente para su presentación y valoración a dicha Ponencia y elaborada en su totalidad por mí de modo propio del oficio artesano:      .
	

	
	

	☐ En caso de ser una persona trabajadora por cuenta propia o autónoma, para la acreditación del ejercicio notorio, público y profesional de una actividad económica artesana durante un plazo de tiempo igual o superior a seis meses: que realiza una actividad por cuenta propia que está comprendida en el Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos de Castilla-La Mancha, y que constituye el objeto principal de su actividad.
	

	
	

	☐ En caso de ser una persona trabajadora por cuenta ajena a la que le haya sido imposible la obtención del certificado empresarial sobre el ejercicio de la actividad artesana durante un período igual o superior a seis meses: que ha realizado una actividad artesana como persona trabajadora por cuenta ajena, comprendida dentro del Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos de Castilla-La Mancha y que no es posible la obtención del certificado acreditativo de tareas desempeñadas por la siguiente razón (señalar la causa: cierre empresarial, imposibilidad de localización, inexistencia de empresa u otras):      .
	

	
	

	☐ Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos cuando le requiera para ello.

	

	☐ Igualmente, declara conocer que, en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información de la que pueda deducirse intención de engaño, en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.
	

	
	

	AUTORIZACIONES
	

	
	

	Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:

☐ Me opongo a la consulta de los acreditativos de identidad.
☐ Me opongo a la consulta de la información correspondiente a los datos de vida laboral.
☐ Me opongo a la consulta de la información correspondiente a los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas, IAE, en los que está de alta.

En caso de oponerse a la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente.

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería en base al artículo 28 de la Ley 39/2015:

- Documento:      , presentado con fecha:      , ante la unidad:       de la Administración de:      
- Documento:      , presentado con fecha:      , ante la unidad:       de la Administración de:      

☐ Me opongo a que la Consejería de Economía, Empresas y Empleo pueda usar el correo electrónico y teléfono fijo o móvil señalado en la solicitud como medio adecuado para recibir información de la situación y estado de tramitación de la solicitud.



	

	Además de la información antes descrita, declaro aportar la siguiente documentación obligatoria:

DOCUMENTACIÓN A APORTAR (según el supuesto en que la persona solicitante se encuentre):

1. Si la persona solicitante dispone de Titulación académica o Certificado de Profesionalidad que habilite para la práctica artesana de que se trate:

☐ Documentación acreditativa de la realización con carácter habitual de una actividad comprendida en el Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos de Castilla-La Mancha.

☐ Copia del Carné Artesano de otra Comunidad Autónoma o, en su caso, Título académico o Certificado de Profesionalidad correspondiente.

2. Si la persona solicitante ha ejercido notoria, pública y profesionalmente una actividad económica de carácter artesano durante un período igual o superior a seis meses y está en condiciones de acreditar su cualificación profesional en el oficio artesanal por otro medio que no sea un Título académico o Certificado de Profesionalidad habilitante:

☐ Actividad económica realizada como persona trabajadora por cuenta ajena:

          ☐ Certificado expedido por la empresa donde se acredite el oficio artesano y las tareas desempeñadas durante un período igual o superior   a seis meses, según el modelo Anexo II.

          ☐ Otros documentos acreditativos de estos extremos que tenga a bien aportar:

·      
·      
·      
·      

☐ Actividad económica realizada como persona trabajadora por cuenta propia o autónoma:

          ☐ Facturas por obras artesanas realizadas y vendidas por la persona solicitante.
          ☐ Facturas de anuncios publicitarios de su establecimiento artesano, junto con ejemplares de dichos anuncios.
          ☐ Facturas por alquiler de stands o suelo en ferias artesanas.
          ☐ Certificación tributaria del Impuesto de Actividades Económicas (IAE), Censo fiscal o Certificado equivalente emitido por la Administración Tributaria, que acredite haber realizado la actividad artesana durante al menos seis meses.
          ☐ Declaración responsable, en el sentido de haber realizado una actividad artesana durante al menos seis meses, expedida por una asociación artesana y firmado por quien ostente su presidencia y por tres de sus integrantes, que deberán contar con el carné artesano en vigor.
          ☐ Otra documentación análoga de la que pueda deducirse inequívocamente el ejercicio de la actividad artesana y que tenga a bien aportar:

·      
·      
·      

☐ Para acreditar la Cualificación Profesional por otro medio que no sea un Título académico o Certificado de Profesionalidad habilitante:

          ☐ Justificantes de haber realizado cursos de artesanía con una duración mínima de 500 horas o, al menos, cinco meses, certificados por la persona responsable del centro que los hubiera impartido.
          ☐ Declaración responsable en tal sentido, expedida por una asociación artesana, firmada por quien ostente la Presidencia y por tres de sus integrantes, debiendo poseer el Carné Artesano en vigor en el oficio correspondiente, lo que se hará constar (junto con el número de carné artesano) en el pie de firma del citado documento.
          ☐ Pieza u obra artesana referida al oficio del que se pretende obtener el Carné Artesano, realizada expresamente para este fin ante la Ponencia Técnica Provincial de la Comisión de Artesanía.

	

	
	



Fecha:      
Firma (DNI electrónico o certificado válido):      


	[bookmark: _GoBack]DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN      

	
	
	

	CÓDIGOS DIR3:

	
	
	

	A08027719 – SERVICIO DE TURISMO Y ARTESANÍA DE ALBACETE
A08027737 – SERVICIO DE TURISMO Y ARTESANÍA DE CIUDAD REAL
A08027757 – SERVICIO DE TURISMO Y ARTESANÍA DE CUENCA
A08027770 – SERVICIO DE TURISMO Y ARTESANÍA DE GUADALAJARA
A08027784 – SERVICIO DE TURISMO Y ARTESANÍA DE TOLEDO
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